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H. Consejo General Universitario 
Universidad de Guadalajara 

Sesión Extraordinaria de la Comisión Permanente de Revalidación de Estudios Títulos y Grados 
Viernes 12 de abril de 2024, a las 12:00 horas 

Sala de Juntas de la Secretaría General 
Relatoría de asuntos 

Integrantes de la Comisión: 

Mtro. Guillermo Arturo Gómez Mata, en representación del Presidente; 
Dra. María Luisa García Bátiz, Secretaria de Actas y Acuerdos; 
Dr. Salvador Mena Munguía; 
Mtra, Elizabeth Becerra Real, y 
C. Ángeles Anahí García Bernal. 

1. Oficio No. CUCEA/043/2024-0R, signado por el Mtro. Luis Gustavo Padilla Montes, Rector del Centro Universitario 
de Ciencias Económico-Administrativas, mediante el cual solicita a la Coordinación General de Recursos 
Humanos de esta Casa de Estudio, la revalidación del grado de Doctorado en Comunicación Estratégica, 
Publicidad y Relaciones Públicas, otorgado por la Universidad Autónoma de Barcelona, España, a favor de la 
C. Silvia Hernández Willoughby. 
Luego del análisis correspondiente, la Coordinación de Ingreso, Promoción y Seguimiento del Personal 
Académico de la Coordinación General de Recursos Humanos, mediante diverso CGRH/III/036/2024, de fecha 
15 de febrero de 2024, remitió a esta Secretaría de Actas y Acuerdos, el expediente en cuestión, adjuntando 
la propuesta de dictamen correspondiente. 
1.1 ACUERDO. Se convalida el grado académico de DOCTORADO EN COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA, PUBLICIDAD 

Y RELACIONES PÚBLICAS, presentado por la C. SILVIA HERNÁNDEZ WILLOUGHBY, otorgado por la UNIVERSITAT 
AUTÓNOMA DE BARCELONA, ESPAÑA. 

2. Oficio No. CUCEA/042/2024-OR, signado por el Mtro. Luis Gustavo Padilla Montes, Rector del Centro 
Universitario de Ciencias Económico-Administrativas, mediante el cual solicita a la Coordinación General de 
Recursos Humanos de esta Casa de Estudio, la revalidación del grado de Doctorado en Comunicación 
Estratégica, Publicidad y Relaciones Públicas, otorgado por la Universidad Autónoma de Barcelona, España, 
a favor del C. Luis Edgardo Romero Sepúlveda. 
Luego del análisis correspondiente, la Coordinación de Ingreso, Promoción y Seguimiento del Personal 
Académico de la Coordinación General de Recursos Humanos, mediante diverso CGRH/111/036/2024, de fecha 
15 de febrero de 2024, remitió a esta Secretaría de Actas y Acuerdos, el expediente en cuestión, adjuntando 
la propuesta de dictamen correspondiente, 
2.1 ACUERDO. Se convalida el grado académico de DOCTORADO EN COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA, PUBLICIDAD 

Y RELACIONES PÚBLICAS, presentado por el C. LUIS EDGARDO ROMERO SEPÚLVEDA, otorgado por la UNIVERSITAT 
AUTÓNOMA DE BARCELONA, ESPAÑA. 

3. Oficio No. CUA/REC/SAD/CP/182/2024, signado por la Mtra. Karla Alejandrina Planter Pérez, Rectora del Centro 
Universitario de los Altos, mediante el cual solicita a la Coordinación General de Recursos Humanos de esta 
Casa de Estudio, la revalidación del grado de Doctorado en Lógica y Filosofía de la Ciencia, otorgado por la 
Universidad de Valladolid, España, a favor del C. Joaquín Galindo Castañeda. 
Luego del análisis correspondiente, la Coordinación de Ingreso, Promoción y Seguimiento del Personal 
Académico de la Coordinación General de Recursos Humanos, mediante diverso CGRH/III/036/2024, de fecha 
15 de febrero de 2024, remitió a esta Secretaría de Actas y Acuerdos, el expediente en cuestión, adjuntando 
la propuesta de dictamen correspondiente. 
3.1 ACUERDO. Se convalida el grado académico de DOCTORADO EN LÓGICA Y FILOSOFÍA DE LA CIENCIA, 

presentado por el C. JOAQUÍN GALINDO CASTAÑEDA, otorgado por la UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, ESPAÑA. 
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4. Oficio No. No. CUCEA/114/2024-0R, signado por el Mtro. Luis Gustavo Padilla Montes, Rector del Centro 
Universitario de Ciencias Económico-Administrativas, mediante el cual solicita a la Coordinación General de 
Recursos Humanos de esta Casa de Estudio, la revalidación del grado de Doctorado en Creación y Gestión 
de Empresas, otorgado por la Universidad Autónoma de Barcelona, España, a favor del C. Luis Fernando 
Hidalgo Varela. 
Luego del análisis correspondiente, la Coordinación de Ingreso, Promoción y Seguimiento del Personal 
Académico de la Coordinación General de Recursos Humanos, mediante diverso CGRH/III/042/2024, de fecha 
28 de febrero de 2024 de septiembre de 2022, remitió a esta Secretaría de Actas y Acuerdos, el expediente 
en cuestión, adjuntando la propuesta de dictamen correspondiente. 
4.1 ACUERDO. Se convalida el grado académico de DOCTORADO EN CREACIÓN Y GESTIÓN DE EMPRESAS, 

presentado por el C. LUIS FERNANDO HIDALGO VARELA, otorgado por la UNIVERSITAT AUTÓNOMA DE BARCELONA, 
ESPAÑA. 

5. Oficio No. RCUSUR/073/2024, signado por el Dr. José Guadalupe Salazar Estrada, Rector del Centro Universitario 
del Sur, mediante el cual solicita a la Coordinación General de Recursos Humanos de esta Casa de Estudio, 
la revalidación del grado de Doctorado en Sociedad de la Información y el Conocimiento, otorgado por la 
Universitat Oberta de Catalunya, España, a favor de la C. María Cristina López de la Madrid. 
Luego del análisis correspondiente, la Coordinación de Ingreso, Promoción y Seguimiento del Personal 
Académico de la Coordinación General de Recursos Humanos, mediante diverso CGRH/III/042/2024, de fecha 
28 de febrero de 2024, remitió a esta Secretaría de Actas y Acuerdos, el expediente en cuestión, adjuntando 
la propuesta de dictamen correspondiente. 
5.1 ACUERDO. Se convalida el grado académico de DOCTORADO EN SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y EL 

CONOCIMIENTO, presentado por la C. MARÍA CRISTINA LÓPEZ DE LA MADRID, otorgado por la UNIVERSITAT OBERTA 
DE CATALUNYA, ESPAÑA. 

6. Oficio No. SEMS/DG/SAD/DP/0535/24, signado por el Mtro. César Antonio Barba Delgadillo, Director General del 
Sistema de Educación Media Superior, mediante el cual solicita a la Coordinación General de Recursos 
Humanos de esta Casa de Estudio, la revalidación del grado de Licenciatura en Derecho, otorgado por la 
Universitá Degli Studi Di Salermo, Italia, a favor del C. David La Sala. 
Luego del análisis correspondiente, la Coordinación de Ingreso, Promoción y Seguimiento del Personal 
Académico de la Coordinación General de Recursos Humanos, mediante diverso CGRH/I11/042/2024, de fecha 
28 de febrero de 2024, remitió a esta Secretaría de Actas y Acuerdos, el expediente en cuestión, adjuntando 
la propuesta de dictamen correspondiente. 
6.1 ACUERDO. Se convalida el grado académico de LICENCIATURA EN DERECHO, presentado por el C. DAVID LA 

SALA, otorgado por la UNIVERSITA DEGLI STUDI DI SALERMO, ITALIA. 

7. Oficio No. REC/0168/2024, signado por el Dr. Francisco Javier González Madariaga, Rector del Centro 
Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño, mediante el cual solicita a la Coordinación General de Recursos 
Humanos de esta Casa de Estudio, la revalidación del grado de Doctorado en Ciencia y Tecnología 
Ambientales, otorgado por la Universidad Autónoma de Barcelona, España, a favor de la C. Perla Liliana 
Zambrano Prado. 
Luego del análisis correspondiente, la Coordinación de Ingreso, Promoción y Seguimiento del Personal 
Académico de la Coordinación General de Recursos Humanos, mediante diverso CGRH/III/042/2024, de fecha 
28 de febrero de 2024, remitió a esta Secretaría de Actas y Acuerdos, el expediente en cuestión, adjuntando 
la propuesta de dictamen correspondiente. 
7.1 ACUERDO. Se convalida el grado académico de DOCTORADO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA AMBIENTALES, 

presentado por la C. PERLA LILIANA ZAMBRANO PRADO, otorgado por la UNIVERSITAT AUTÓNOMA DE BARCELONA, 
ESPAÑA. 

8. Oficio CUCPV/R/035/24, signado por el Dr. Jorge Téllez López, Rector del Centro Universitario de la Costa, 
mediante el cual solicita a la Coordinación General de Recursos Humanos de esta Casa de Estudio, la 
revalidación del grado de Master Universitario en Psicología de las Organizaciones y del Trabajo, otorgado 
por la Universidad de Sevilla, España, a favor de la C. Polet Jackeline Islas Magaña. 
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Luego del análisis correspondiente, la Coordinación de Ingreso, Promoción y Seguimiento del Personal 
Académico de la Coordinación General de Recursos Humanos, mediante diverso CGRH/III/046/2024, de fecha 
4 de marzo de 2024, remitió a esta Secretaría de Actas y Acuerdos, el expediente en cuestión, adjuntando la 
propuesta de dictamen correspondiente. Resolución de Revalidación de Estudios de Maestría, otorgado por 
la Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología, con fecha del 03 de enero de 2024. 
8.1 ACUERDO. "Mediante oficio No. CUCPV/R/035/24, signado por el Dr. Jorge Téllez López, Rector del Centro 

Universitario de la Costa, mediante el cual solicita a la Coordinación General de Recursos Humanos de esta 
Casa de Estudio, la revalidación del grado de Máster Universitario en Psicología de las Organizaciones y del 
Trabajo, otorgado por la Universidad de Sevilla, España, a favor de la C. Polet Jackeline Islas Magaña. Luego 
del análisis correspondiente, la Coordinación de Ingreso, Promoción y Seguimiento del Personal Académico 
de la Coordinación General de Recursos Humanos, mediante diverso CGRH/I11/036/2024, de fecha 15 de 
febrero de 2024, remitió a esta Secretaría de Actas y Acuerdos, el expediente en cuestión; analizada la 
documentación, los integrantes de la Comisión emiten el siguiente ACUERDO: Tomando en consideración lo 
previsto en la normatividad en materia de revalidación de estudios, títulos y grados, al contar el expediente de 
la C. Polet Jackeline Islas Magaña con la Resolución de Revalidación de Estudios de Máster Universitario en 
Psicología de las Organizaciones y del Trabajo, otorgado por la Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología 
del Estado de Jalisco, el trámite de revalidación de estudios para efectos laborales en la Universidad de 
Guadalajara, es procedente por lo que, no es necesario la dictaminación previa por parte de la Comisión 
Permanente de Revalidación de Estudios, Títulos y Grados del H. Consejo General Universitario.", 

9. Se solicita la modificación del Dictamen Núm. 111/2022/463, aprobado por la Comisión Permanente de 
Revalidación de Estudios, Títulos y Grados del H. Consejo General Universitario en sesión del 25 de noviembre 
de 2022. 
9.1 ACUERDO. Se convalida el grado académico de MAESTRÍA, presentado por el C. CARLOS ÁLVAREZ MARÍN, 

otorgado por la Universidad THE NEW SCHOOL, eri ciudad de Nueva York en los Estados Unidos de América. 

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la seseó siendo las 12:30 horas del día de su fecha, firman 
al calce los integrantes de la Comisión Permanente de Re • *ación •e Estudios, Títulos y Grados. 
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